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Itinerario.-EI itinerario discurrirá entre La Montiela y Eoija,
sin paradas intermedias.,~n parada obligatoria para tomar
y dejar viajeros y encargos 'en los puntos mencionados ante
riormente.

Expediciones.-5e realizarán las -siguientes expediciones:
Dos diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijar~ de acuerdo con

las conveniencias del interés público, preVIa aprobación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehícul08.-Quedan af~ctos a la explotación los siguientes
vehículos: DoS autobufil6S, ~n tapacidad mínima para trans
portar 20 viajeros sentádos en cada uno y clasificación única.

Las demás caiacterIsticas de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes antes de
la fecha de lnauguráCión del serv1cio..

Tarifas.-Reglrán las siguientes tarifas-base:
Clase única: 0,65 pesetas por viajero-kilómetro !incluido

impuestos).
Exceso de equipajes. encargos y paquetería: 0,0975 pe'setas

por cad!! 10 kilogramos~kilómetro O fracción.
Sobnj' las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Obligatorio' de Viajeros.
Clasificación,~Este servicio se clasifica, con respecto al fe

rrocarril, como afluente b).-7.188-A.

Servicio público regular de transporte de viajeros por carre
tera entre Mahón y San Clemente. provincia de Baleares.
expediente número 9.102. a ..Autobuses de Mahón, S. A.", en
cuyas condiciones de. adjudicación figuran. entre otras. las si
guientes:

Itinerario.-El itinerario entre MAhón y San Clemente se
realizará, sin paradas fijas intermedias. con parada obligatoria
para tomar y dejar viajeros y encargos en los puntos mencio
nados anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expedicione~:

Tres diarias de ida y vuelta.
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de
la Jefatura Regional de TnmspoJ;"tes Terrestres.

. Ve-hfculos.-Quedan afectos a la concesión los siguientes ve~
hiculos: Dos autobuses, con capacidad mínima para transpor~
lar 30 viajeros sentados en cada vehículo y clasificación única,

Las demás c8ra(Jterísticas de estos vehícUlos deberán ser
comunicadaá a la Jefatura Regiórlal de Transportes antes de
la fecha de inauguración del servicio.

Tarifas.-Regirán las siguientes tarifas-base:
. Clase únlca:_ 0,962 pesetas por viajero-lU~ómetro (incluido
Impuestos).

Exceso de equipajes, encargos y paq'ueterili: 0,1443 pesetas
por cada 10 kilogramos-kilómetro o fracción.

Sobre 14s ~rifas de viajeros se percibirá del usuario el im
porte del .Seguro Obligatorio de Viajeros.

Cla3~ficacjón.-Este ser,vicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarnl, como independlente-.-7.189~A...

Servicio público regular de transp'orte de viajeros por carre
~ tera entre .Córdoba y Santa Mana' de Tras-Sierra, expediente
llUm~r? 9.139, a _~Hijos de J~aquín Cabezas Fresno», en cuyas
condiCIones. de adjudicación fIguran, entre otras, las siguientes:

ltinerario.-El itinerario entre Córdoba y Santa María de
Tras-Sierra pasará por el cruce de San, Jerónimo. cón parada
obligatoria para tomar y dejar viaje-ms y encargos en' los
puntos mencionados anteriormentQ.

Expedic1ones.~ realiza't4n las' s~ientes expediciones:
Una diaria U ida y vuelta. - . - _~
El horario es. estas e:x:~cio.u~s_se- fijará, de acuerdo con

las conveniencias del interés públIco. previa aprobación de
la Jefatura Regional' de Transportes T~rrestres. .

VehículO&.~an',afectos á la., concesión los siguientes ve
hículos: _nos autobuses. con capacld6d ..RÚIlima para transpor
tar 22 viajeros sentados en cada uno, '1 clasiQcación única.

Las demás- _ca:r~terí8tjpu de, eaws"vehlóWos--deberán ser
comunicadas a la-JefaturaRegIonat.~ Transportes Terrestre§,

Tarifas.-Regirán las siguienfes tArifas:
Clase única: 1,02 pesetas pQr viajero-kilómetro (incluído

impuestos). -
Exceso de equipajes. -encargos y paquetería: 0,153 pesetas

por cada 10 .kilograníos-kilómetro o fracctón.
Sobre las tarifas de viajeros se percibirá del usuario el im

porte del Seguro Oblígatorio de VIajeros>
ClasificaeióD.-Este servicio se cla.s1f1ca, con respecto al fe~

rrocarril. como afluente bl.:-7.190-A.

Servicio públlco regular de transporte de vlalerqs por carre
tera entre Catofra y sus cercanías, provincia de Pontevedra.
expediente 9.191.& don Agustín Pereira Fernández, en cuyas
condiciones de adjudicación figuran, entre otras, las siguientes:

ltinerario.-El itirierario discurrirá entre Dimo y el punto
kilométrico 14.200 de 1& CC-550 y pasará por Bayuca, Estación
Ferrocarril y Catoira, con, parada cbUgatoria para tomar y

dejar viajeros y encargos en todos los puntos mencionados
anteriormente.

Expediciones.-Se realizarán las siguientes expediciones:
Cuatro diarias de ida y vvelta, .
El horario de estas expediciones se fijará de acuerdo con

las conveniencias del interés público, previa aprobación de
la Jefatura Regional de Transportes Terrestres.

Vehieulos.-Quedarán afectos a la concesión dos autobuses.
con capacidad minima para. transportar 30 viajeros sentados
en cada uno y clasificación única. .

Las demás características de estos vehículos deberán ser
comunicadas a la Jefatura Regional de Transportes Terrestres
antes de la Inauguración del servicio.

Clasificación.-Este servicio se clasifica, con respecto al fe
rrocarril, como afluente b).-7.191-A-.

Madrid, 19 de octubre de 197L-EI Director general. Jesús
Santos Rein.

RESQLUCION de la Confederación Hidrográfica del
Júcar por la que se fija fecha para proceder' al le·
vantamiento de actas prevJaa a la ocupación de las
fincas afectadas en el ténnino municipal de Callosa
de Ensarriá (Alicante) por las obras de abasteci
miento de agua para las poblaciones que se citan.

Incluidas en el programa de inversiones públicas del Plan de
Desarrollo Económ1co -y'!;oeial las obras de abastecimien te de
agua para las poblaciones de Altea, Alfaz del Pi, Ben¡donn.
Finestrat (Costal, Villajoyosa, Polop. La Nucía y Callosa de En
sarrié. (A:acante), lo que lleva implícita la declaración de utili~

dad pública y. consiguientemente, la necesIdad de urgente ocu
pación de los inmuebles precisos, y a efectos de aplicación del
articulo 52 de la vigente Ley de Expropiación Forzosa, de 16 de
diciembre de 1954, y concordantes del Reglamento de 26 de
abril de 1957; de acuerdo con lo dispuesto en el apartado b) del
artículo 42 del texto refundido de la Ley del 11 Plan de Des
arrollo Económico y Social, de9 de mayo de 1969.

Esta Dirección ha acordado la, ocupación de las fincas que se
citan del término municipal de Callosa de ·Ensarriá (Alicante),
a cuyo efecto se pone en conocimiento de los propietarios afec
tados, los cuales. independientemente del presente anuncio. se
rán notificados individualmente por cédula. que quedan convo
cados para el dlaO de diciembre del año en curso, a las once
treinta horas, en el Ayuntamiento de Callosa de Ensaniá (Ali
cante), sin perjuicio de trasladarse al terreno si alguno de los
mismos lo solicita, para proceder al l~vantamiento de las actas
previas a- la ocupación ,de las fincas afectadas. A dicho acto.
al que deberán acudir el representante y Perito de la Adminis~

tración. asi como el Alcalde de Callosa de Ens~ o Concejal
én quien delegue, asistirán los propietarios ejercitando los dere
chos que determina el mencionado articulo 52 de la Ley de
Expropiacíón Forzosa.

La relación de afectados se publica a continuación.
Val~ncia, 15 de noviembre de 1971.-EI Ingeniero Director.

Juan Aura.---6,967-E.

Relación de propietarios que se cita

Finca número H.-Don Fernando Galiana Mayor. Partida: Cos
tera Gorrera. Superficíe afectada; 365,31 metros cuadrados.
Cantera de arcilla.

RESOLUCION del Servicio del plan de accesos a Ga·
licia por la que .se fija fecha para proceder al le·
vantamiento de actas previas a la ocupación de la.
fincas afectadas por las obras de ensanche. mejora
del firme yo trazado de la carretera N-525,·entnJ
los puntos kilométricos 846,600 al 684.800. Tramo rto
Ulla-Santiago _de Compostela (término municipal de
Santiago de Compostela) (La Coruña).

Se hace público, de acuerdo con el artículo 52 de la vigente
Ley de Expropia.c1ón Forzosa. que el próximo dia 6 de diciem
bre, a las diez horas y en Santa Lucia <término municipal de
Santiago de Compostela) se iniciará el levantamiento del acta
previa a la ocupación de los bienes y derechos afectados per
tenecientes a los titulares que se citan.

Se -hace público igualmente que, los interesados y posibles
titulares de derechce reales afectados pueden formular por
escrito ante este Servicio.. hasta el dia sepañalado para. el
levantamiento del acta previa, alegaciones a los solos efec
tos de subsanar posibles errores que se hayan podido pade
cer al relacionar lo!'! bienes y derechos que se afectan. Tam
bién deben comparecer en el lugar,_ día y hora señalados para
el levantamiento del acta previa, exhibiendo los documen
tos pertinentes para acreditar su personalidad y titularidad
de los bienes y derechos afectados, pudiendo hacerse" acampa·
fiar a su costa, si 10 esUman -OJ)orttlnO, de su Perito y Notario.

Orenae, 17 de noviembre de lG;71.-El Ingemero Jefe.-7.022-E.


